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RESOLUCION No.85-2-12).. 08891... 00:.

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de ticiembre de 1. 376;

taría Décimo cora del Cantór Cuaraquil doctora Norma Fla-
za de Carcio, scrituro rfblica de aunento de capital y
reforma de estatugos de CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD
ANONIMA CRIDESAS

OUel tere Muímico Vino B'fvildez Pereira <ccr el
pstrocinio ¿el abogado Cererta Poo Metrons yor sv e2lióad
Ge Vicerresicente Pienrrtivo y Cerante Torers] fe Ya compa-
fíta, ha solicitado la enrehartión de 1e indicaé: escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certifi-
ecadas de la nisna;

E 109 ”A AÑ L

00-* ele,fehrern:dan 10n5/ee he otoroado ente la No-
FhAr

QUE la referida escritura pííblica gueba corfernidad
con los ¡informes Nos. 84-13231-1A del 5 úe octubre de 1934 y
85-0275-1A del 20 de febrero de 1985 emitid por el
Departamento de Inspección ¿is esta Institución ;/

CUE el Penertarepto Jurídico mediante Oficio Yo. $C-PJ-
CA-25-289 del 22 de fehrero de 1985 ha emitido inforre
favorable para la continuación del trímite, una vez que
considera que se ha d cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

PBteci Ministerio de Industrias, Comercio e Integra-
ción, mediante Resolución “"n.582 del 8 de junio de 1932, au-
torizsz a la persona jurídica OWENS ILLINOIS INC, de naciona-
lidad estadounidense para cue invíarte en el aumento de ca-
pital de la compañia;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y, A

nsyrLvo Ji
ARTICULO PRIMARO.- APROBAP: a) el aumento de capital

de CRISTALERÍA NEL ECUADOR “SOCIEDAD ANONIMA CRIDESA por
CIEN MILLONES DE SUCRES, . dividido en ugmtllón de nuevas
acciones de cien sucres cada una, y b]Y/as reforma de es-
tatutos constantes en la indicada escritura.
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Resolución NXo.35-2
Compañía: CRIS E

he ARTICULO SEGUNDO,Lo e e ca cima Ter-
on [9 OCeelaSREA LEAOS“de la
aigon lob 00B57ÍVICAde AICA poaa
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razón de 1 cripeión o OYFE son las
dembe MN Ares A sito ENpet¿ra

ONESRo
pr sl notario ¿rinerco «e

ce le escritura
se constituys8 la

OA aunentar el ca-
resy » reformar sus estatutbs iodiante la escritura
pábliceque se aprueba pór 1% IN bihución y siente
razón de esta anotacio

  

 

  

     

    

  

   

ARTICULO QUINT fctracto de la
indicada escriturapública sNyé% SAÁor una vez, en uno
de los fiarios 3e nuyor circulació Guayaquil. Un ejem-
plar de la publicación ¡eherá entregarse a este Despacho.

( DISM

CUMPLIDO, vuelva sl expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmadas en la ¿Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a (y MAR 1985 /

  
Ab. Xavier Amador Rendón ,
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS +

 

Que -



AR ABRO A AAA

$ , inscrita esta Resolución de fojas 3.985 a 3.989, número 288 del Registro

Bantar, Libro de Industriales y anotada bajb el número 2.525 del Reperto

rio.- Guayaquil, o

  

e de Marzo de mil noves mtos ochenta y cinco.- El Regis   
trador Mercantil.

Se. tomó nota de16ordenado en laanterior Resolución.a foja 11.256 del Re-

gistro Meróantil”de 1.965; 5.480 de igual: Registro de 1.966425730 del Regis

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.970; 2.032 de igual Registro de -

1.9735 11.967 del mismo Registro de 1.980; 2.018y 2.519 del propio Registro

- de 1.980; Y»::104580 del Registro. Mercantil, Libro Industriales de 1.982,

“al narger'dé Jas“inveripciones respectivas.-Ghays fil, once de Marzo de mál /

novecientosochenta y cinco.- El Registrador Merdaptil.- no :  
 

 


